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A LOS FUNCIONARIOS DE LOS COLEGIOS 

En las Elecciones Generales de 1968 fue de gran uti­
lidad el folleto de instrucciones a los funcionarios de co­
legio autorizado por todos los miembros de la Junta 
Estatal de Elecciones. Dicho folleto evitó discusiones in­
necesarias que surgían en los colegios de las discrepancias, 
en algunos detalles, de los folletos que antes enviaba sepa­
radamente cada partido. Nuevamente, para evitar tales 
discusiones, los miembros de la Junta Estatal de Eleccio­
nes hemos convenido en preparar estas instrucciones que 
han sido redactadas de común acuerdo por los representan­
tes de todos los partidos en dicha Junta Estatal de Eleccio­
nes y su presidente. Estas instrucciones llevan, pues, la 
autorización del partido de usted tanto como la de los otros 
partidos y del Superintendente General de Elecciones. 

Es el propósito de todos los partidos, y así todos lo expre­
san ahora por conducto de sus miembros en la Junta Es­
tatal de Elecciones abajo suscribientes, que el referéndum 

, se celebre legal y pacíficamente y que 'todos los electores 
'capacitados puedan ejercer su derecho al voto dentro de 
absoluto orden. 

Para que eso pueda lograrse es indispensable la coope­
ración de todos los funcionarios de colegio de todos los par­
tidos y en ellos-en todos los funcionarios de colegio de 
todos los partidos-hacemos recaer la responsabilidad de 
que el referéndum sea un alto ejemplo de las más Ranas prác­
ticas democráticas. Cumplir esa responsab.ilidad es, para 
cada funcionario de colegio, una obligación que tiene con­
traída con el pueblo de Puerto Rico y con los principios de­
mocráticos que constituyen el fundamento de nuestra ciu­
dadanía. 

Muy eficazmente encarecemos a todos los funcionarios 
de colegio de todos los partidos que cumplan fielmente las 
instrucciones que siguen y que pongan su más decidido em­
peño en que el referéndum se celebre ordenada y legalmente, 
dando oportunidad a todos los electores de todos los partí-
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dos a que ejerzan su derecho al voto protegidos por todas 
las garantías que para el ej ercieio del sufragio aseguran 
la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
y las leyes electorales. 

Lcno. ERNESTO MIERES CALIMANO 
Presidente 

Miembros Propietarios : 

Lcoo. ANGEL VIERA MARTtNEZ 
Miembro Partido Nuevo Progresista 

Lcoo. SAMUEL R. QUl&ONES 
Miembro Parti.do Pop'lilar Democrático 

Lcno. ALFREDO NAZARio 
Miembro Partido del Pueblo 

Lcoo. LUIS A. RIVERA. LACOURT 
Miembro PartUo Independentista Puertorriqueño 
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Usted debe defender los derechos de todos los electores. 

En el día del referéndum usted es un funcionario píi­
blico . . Aunque usted ha sidó designado por su partido, su 
obligac.ión es defender los derechos de todos los electores 
que acudan al colegio a votar. Para que haya verdadera 
democracia y para que el referéndum =sea la verdadera ex­
presión de la voluntad del pueblo, el referéndum debe desen­
volverse legal y pacíficamente. Su obligación es defender 
los derechos' de todos los electores, no importa su criterio u 
opinión en el referéndum. 

Los funcionarios de colegio cumplirán mejor sus obli­
gaciones · si se tratan unos a otros con respeto y cortesia, 
teniendo ciara en la mente Ja idea de que están realizando 
una función cívica. Las discusiones violentas y las dispu­
tas innecesarias son contraproducentes y sólo sirven para 
entorpecer el referéndum y para causar disgustos e inconve­
nientes a los electores cuyo derecho a votar tranquila Y 
pacificamente no debe ser perturbado. 

Su primera obligación es estar en el Colegio a las 8 A.M. 
el día del referéndum. 

En el día del referéndum usted debe estar en el colegio 
a las ocho de la mañana, hora en que empiezan los tra· 
bajos. Si cuando usted llegue al colegio falta algún ins­
pector, secretario o recusador de su partido o de otro 
partido, haga las gestiones necesarias para que acudan al 
colegio esos inspectores, secretarios o recusadores que no 
hayan llegado. El trabajo en el día del referéndum 
se desarrollará mejor y con menos inconvenientes si están 
presentes los funcionarios de todos los partidos. Antes de 
comenzar los trabajos del día deben los funcionarios pre­
sentes aguardar media hora para dar tiempo a que lleguen 
los demás funcionarios. 

Es conveniente que antes de empezar los trabajos del 
día los funcionarios de todos los partidos tengan una con­
ferencia sobre los distintos puntos de las reglas del ref erén­
dum y se pongan de acuerdo en esos puntos. Eso evita que 
después haya fricciones. 
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Integración de la Junta de Colegio 

En cada colegio de cada precinto habrá una Junta de 
Colegio la cual estará integrada por un Inspector y un 
Secretario en representación de cada partido político. 

En cada colegio habrá además un recusador. 

El presidente de la Junta de Colegio será el Inspector 
que representa el partido principal de la mayoría o sea el 
del Partido Nuevo Progresista. En caso de que no esté 
presente o se niegue a actuar el inspector del Partido Nuevo 
Progresista actuarán como presidente de la Junta de Co­
legio los inspectores de los partidos políticos que en el si­
guiente orden de sucesión se menciona: 

Partido Popular Democrático 

Partido del Pueblo 

Partido Independentista Puertorriqueño 

Cada Inspector tendrá un voto. Los Secretarios no ten­
drán voto. Los recusadores tampoco tendrán voto. 

Juramentos de los funcionarios de Colegio 

Los inspectores, secretarios y recusadores, antes de en­
trar en el desempeño de sus cargos, prestarán juramento. 
Dichos juramentos podrán prestarse ante cualquier funcio­
nario capacitado para tomar juramentos en Puerto Rico o 
ante cualquier miembro de una junta local de elecciones. 

Véase más adelante que en el mismo día del referéndum 
los funcionarios de colegio sustitutos nombrados en ese día 
también pueden jurar ante un inspector o secretario de 
colegio que ya esté en funciones de su cargo. 
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SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS DE COLEGIO 

Sustitución de funcionarios de Colegio antes del 
día de las elecciones 

Las vacantes que ocurran en los cargos de inspectores, 
secretario o recusadores después del día doce de octubre Y 
antes del día del referéndum podrán ser cubiertas por el 
organismo qirectivo central o local del partido político qne 
hubiere nombrado al funcionario que ocasiona la vacante, 
y la persona nuevamente nombrada, antes de entrar en 
funciones, prestará juramento. 

Sustitución de Funcionarios de Colegio el mismo Día 
de las Elecciones por el Presidente del 
Organismo Local de cada Partido 

En el mismo día del referéndum cualquier funcionario de 
colegio debidamente designado puede ser sustituido me­
diante nombramiento del presidente del comité local del 
partido político que lo nombró. El sustituto nombrado de­
be entrar al colegio en que ha de actuar antes de las dos 
de la tarde y podrá prestar juramento ante un inspector 
o secretario de dicho colegio que ya esté en funciones de su 
cargo así como ante el presidente o cualquier miembro de 
la Junta Local de Elecciones, pero en este último caso de-­
be jurar antes de entrar al colegio. 

Los nombramientos que presenten al colegio los funcio­
narios de colegio extendidos durante el día del referéndum 
y firmados por los presidentes de los organismos locales 
de los partidos políticos no pueden ser rechazados por los 
otros funcionarios de colegio pues tales nombramientos 
así hechos tienen la misma fuerza de ley que los extendidos 
por los presidentes de las juntas locales de elecciones; pero 
dichos funcionarios así nombrados en el mismo día del re­
feréndum deben, al igual que los funcionarios nombrados 
antes del referéndum para poder actuar como tales funcio­
narios, llenar la parte del juramento en que expresan el 
colegio en que figuran inscritos. 

La ley dispone que incurrirá en delito grave (felony) 
cualquier persona que sin tener derecho a ser funcionario 
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de colegio o que sin reunir loe reqoisit0g 4e. lelr para 8ef: 
funcionario de colegio se haga nombrar o permita que se le 
nombre funcionario de colegio en el mismo día del referén­
dum, o que después de así nombrado actúe como funcio­
nario de colegio, o cualquier presidente del organismo di· 
rectivo local de cualquier partido político que con. arreglo 
a este párrafo nombre funcionario de colegio a una persona 
que no figure en la lista de votantes del colegio en que en su 
juramento exprese que figura. 

Todos los nombramientos y juramentos de un funei~ 
nario sustituto nombrado en el mismo día del referéndum 
por el Presidente del Comité Local asi como las papeletas 
votadas por dicho funcionario, deberán ser incluidos por la 
Junta de Colegio en el sobre en que se depositan las a -
letas recusadas. -

En los cuatro párrafos anteriores la frase "funcionarios 
de colegio" incluye también a los recusadores. 

Después de las dos de la tarde del día del ref erl:ndUM 
toda sustitución de funcionario de colegio habrá de reeam­
necesariamente en un elector que esÜ dentro d~l colegio 
que figure en la lista de votantes el mismo y po r cerse 
por el presidente del organismo directivo local del partidO 
al cual ha de representar el sustituto o por el inspector de 
dicho partido en dicho colegio. El sustituto podrá jurar 
ante un inspector o secretario del colegio que ya esté en 
funciones de su cargo. En caso necesario cualquier docu­
mento relativo al nombramiento de dicho sustituto podrá 
llevarse al colegio por el policía del mismo. 

El día del referéndum un Inspector podrá cubrfr cual­
quier vacante de recusador en caso de emergencia. El sus­
tituto será del mismo partido de dicho Inspector, pero des­
pués de las dos de la tarde (2:00 P.M.) el sustituto será 
uno de los electores presentes en el colegio. 

Requisitos de los funcionarios de Colegio 

Los inspectores, secretarios y :recusadores de colegio 
deben ser electores inscritos y capacitados del precinto 
en que se está celebrando el ref eréndurn y deberán saber leer 
y escribir el idioma español. Es un delito actua-r como 
funcionario de colegio sin tene1· capacidad legal para serlo. 

6 

Ninguna persona vestirá de uniforme de ~ ~erpo 
armado de los Estados Unidos o de Puerto Rico, JD1entras 
desempeñe las funcionea de miembro de una Junta de Co-
legio o reeusador en el miemo .. 

El cargo de miembro de una Junta de Oolegio .es in­
compatible con los cargos de la Policía de Puerto Rico. 

Ada que debe levantarse cu.ando no está presente o se . 
ausenta o se niega actuar algún inspector o secretario 

Si a l efectuarse cualquiera de los procedimien~ _orde­
nados en la Ley del Referéndum, o sea los procedimien~s 
que se explican en este manual, algún inspec~r o secret~r10 
de colegio no esté presente o se ausenta o se mega a realizar 
la función que en dicho procedimiento le corresponde, el 
inspector 0 inspectores o el secretario o ~retarlos ~ue 
estén presentes y que estén dispuestos a reabmr la función 
que en dicho procedimiento les corresponde, le~antarán ~ 
breve acta acreditativa de las expresadas ettCUDStanras 
y realizarán la función de que se trata y será sufiei-:nte en 
ley el que esa función la realicen el inspector o los mspee­
tores 0 el secretario 0 secretarios que est.én presentes al 
tiempo en que debe efectuarse tal función y _que est.én dis­
puest.os a realizar la misma. No es neeesano leva~tar un 
acta para cada procedimiento, sino que basta levantar una 
sola act.a que cobra todos los procedimientos. Si al empe- \ 
zar los proceclimientos del día falta algún inspector o ~re­
tarlo si entonces o luego al~n inspector o seeretano se 
ause~ta 0 algún inspector o secretario se niega a realizar la 
función que le corresponde. entonces es que debe levantarse 
el aeta. El aeta debe levantarse preferentemente en el ~o­
delo oficial que habrá e nel colegio junto con el material 
y debe ser firmada por t.odos loe inspectores Y secreta­
rios presentes, pero si alguno se niega a firmar el acta deben 
firmarla los demás expreBando los nombres de los inspecto­
res o secretarios que se negaron a firmar a pesar de estar 1 
presentes. El funcionario que estando presente se negare a 
realizar una de las funciones que se seña·la por la Ley Elec­
toral podrá levantar un aeta haciendo constar las razones 
de su negativa. 
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Llegada del Material del Referéndum al Colegio 

Todos los funcionarios de colegio deben estar presentes 
en sus respectivos colegios a las ocho de la mañana del día 
del referéndum. Cuando llegue el material del referéndum 
que enviará a su colegio la Junta Local de Elecciones, usted 
y los demás funcionarios que estén presentes, sean ins­
pectores o secretarios, deben firmar todos un Recibo por el 
material recibido, y deben comenzar los preparativos para 
abrir el colegio, pero estos preparativos no se comenzarán 
antes de las ocho y media de la mañana a menos que antes 
de esa hora estén presentes todos los funcionarios del co­
legio. 

En presencia de los inspectores, los secretarios pondrán 
el paquete de papeletas tal como lo hayan recibido de 
la Junta Local de Elecciones sobre la mesa preparada 
al efecto, y procederán a abrirlo de manera que que­
den intactos los sellos. Entonces los inspectores se reti­
rarán a la mesa donde estuviere colocada la urna y, bajo 
ningún concepto tocarán ninguna papeleta a excepción he­
cha de las que le fueren entregadas por los electores para 
ser depositadas en la urna. 

En cada colegio habrá dos mesas separadas, una de las 
cuales ocuparán los Inspectores encargados de la urna y 
la otra, los secretarios encargados de la distribución de pa­
peletas y de llevar las listas de votantes. 

La urna estará provista con candados._co 11~ 
Q.iferentes clases. En el paquete que envía la Junta Estatal 

e ecciones iran los dos candados con sus respectivas lla­
ves y dichas llaves y los mismos se entregará una a cada 
uno de los inspectores de los dos partidos que en las eleccio­
nes generales inmediatamente precedentes obtuvieron el ma­
yor número de votos. En caso que cualquiera de dichos fun­
cionarios estuviere ausente del colegio, la junta local 
de elecciones o su delegación nombrará un sustituto para 
actuar en lugar de dicho funcionario hasta su llegada. 
Dicho sustituto será, si posible fuere, del mismo partido 
político a que perteneciere el funcionario ausente. 

Vea el procedimiento para sustitución de funcionarios 
de Colegio, y que antes se explica. 
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Los inspectores colocarán la urna. s?bre una de ~as n:e­
sas que habrá en el colegio; la abriran, Y se cerc10r~ran 
de que está completamente vacía; Y ento~ces volv~ran a 
cerrarla con llave con dos candados, retemendo el mspe~­
tor del Partido Nuevo Progresista la llave de uno de di­
chos candados y entregando la llave ~el. otro candado al 
Inspector del Partido Popular Democratico. 

Deben de mostrar la urna vacía 

Antes .de dar comienzo a la votación a las DOS DE LA 
TARDE, lo's inspectores abrirán la urna nueva,mente Y les 
mostrarán su interior a los electores para que ,estos se cer­
cioren de que está vacía. Entonces la cer~~ran Y l~ ur:na 
no podrá abrirse hasta que termine la votacion Y se de prm­
cipio al escrutinio. Las llaves de los candados d: las urnas 
se distribuirán según se ha expresado en el parrafo an-

terior. 

. Qué Deben hacer los Secretarios con las Papeletas 
¿ al Recibirse el Material Electoral? 

Inmediatamente después de abrirse los paquetes de ~a­
peletas, y antes de la apertura del colegio, los secretarios 

harán lo siguiente: / 
(a) Contarán todas las papeletas. 
(b) Certificarán con sus firmas, en los paquetes de 

las cuales se extrajeron, el número de pape-
letas recibidas. Y' . . / 

( c) Pondrán sus iniciales en el ángulo superior iz­
quierdo del dorso de todas y cada una de las 
papeletas recibidas. 

Apertura. del Colegio 

A las nueve de la mañana del día del referéndu~ .1~ 
Junta de Colegio declarará abierto el colegio Y perm1bra 
a los electores entrar, en el orden en que fueren llegando, 
para identificarse. 

Llegada de los Electores al Colegio 

Al entrar en el colegio, cada elector comparecerá. ante. l.a 
Junta de Colegio para ser identificado, y una vez identifi­
cado la Junta de Colegio le asignará un sitio dentro del 
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mismo, si es colegio cerrado, de acuerdo con el orden en 
que hubiere llegado el eleetor. 

Si el colegio es de fila cerrada, antes de incorporarse a Ja 
fila de su colegio, cada elector concurrirá ante Ja Junta de 
Colegio para dar su nombre y comprobar que éste apal'eCe 
en la lista de votantes de ese colegio. Una vez comprobado 
esto, Ja Junta de Colegio le entregará una tarjeta refren­
d!1da con las iniciales de los inspectores del colegio, signi­
ficando el número de orden de su llegada e identificación y 
el número del colegio, con Ja cual tarjeta el elector ocuparA 
inmediatamente la fila. Se escribirá en Ja lista de votan­
tes,. al lado del nombre de cada elector, el número de orden 
correspondiente a dicho elector. Tan pronto el elector se 1 
incorpore a Ja fila de su colegio no podrá abandonarla. 
Estas tarjetas serán devueltas por los electores al entrar 
al colegio cuando sean llamados para votar. 

Si usted está actuando en un colegio de fila cerr~ re­
cuerde que los electores, una vez identificados, deberán si-· 
tuarse en una fila que comenzará a Ja puerta de entrada 
de su colegio y se extenderá en la dirección que mejor ar­
monice con el tJ:á:nsito, a juicio de la Junta de Colegio. 

Ningún elector que haya sido identificado podrá ausen­
tarse del colegio hasta que haya votado. En los colegios 
donde la votación se llevare a efecto bajo el plan de fila 
cerrada, ningún elector después de identificado preliminar­
mente y de haber recibido su tarjeta de identificación, p~ 
drá dejar de incorporarse a la fila del colegio, y si se hu­
biere incorporado, no podrá abandonar la fila. Si por cual­
quier motivo de fuerza mayor un elector tuviere que aban­
donar la fila antes de dar comienzo la votación a las 
dos de la tarde, deberá devolver su tarjeta de identificación 
a los inspectores del colegio. Un elector que hubiere aban­
donado la fila del colegio en Ja forma antes indicada, po.­
drá volver al colegio antes de cerrado éste y de haber 
comenzado la votación, y solicitar la devolución de su tar­
jeta de identificación, pudiendo incorporarse a la fila ocu­
pando un sitio detrás de la última persona que estuviere 
parada en la misma. Esta regla no se interpretará. en el 
sentido de permitir que alguna persona se incorpM"e a la 
fi'la de electores después de las dos de la tarde. La Po-
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licta de Puerto Rico velará que estas disposiciones sean 
cumplidas estrictamente y denunciará y arres~ará a ~u~l­
quier persona que violare las mismas. (Boletm Admm1s-

trativo 529.) 
En caso de que uno o varios electores llegaren antes ~e 

las dos en punto a su colegio para identificarse .con ~l. fin 
de votar la Junta de Colegio deberá proceder a identificar 
a dicho ~lector o a dichos electores que hubieren llegado al 
colegio hasta esa hora, debiendo en esos casos. posp.o~erse 
el comienzo de la votación basta tanto se haya identificado 
a todos los electores que hubieren llegado al colegio ~ 
de las dos 'de la tarde. (Boletin Administrativo 526.) 

¿Qué Personas Pueden estar en el Colegio? 

Usted no debe olvidar que dentro de su colegio sólo pue­
den estar los funcionarios del mismo (inspectores, secre­
tarios y recusado res y los electores que van a vot~r. 
Con excepción del Superintendente General de Eleccio­
nes 

0 
de su representante en ese precinto o cualquier 

miembro de la Junta Estatal de Elecciones, o la Junta Lo­
cal de Elecciones ·debidamente constituida, ninguna otra 
persona podrá permanecer dentro del colegio en ningún 
momento salvo que sea funcionario del colegio o elector 
Un mie~bro de la Junta Local de Elecciones individual­
mente, tampoco puede estar dentro del colegio, salvo que 

vaya a votar. 
Los policias del colegio pueden entrar al cole~io Y salir 

del mismo, pero únicamente para llevar al colegio nombra-
mientos de funcionarios sustitutos. 

Comienzo de la Votación a las Dos de la Tarde 
El colegio (o la fila, si se trata de un colegio de fila 

cerrada) debe permanecer abierto hasta las dos de la tarde 
para recibir a los electores que vayan a votar Y a las dos 
de la tarde se cerrará el colegio (o la fila) para conmenzar 

la votación. 

Los Electores Deben Permanecer en el Colegio 
hasta que Voten 
Después de las dos de la tarde ningún elector puede 

salir del colegio o abandonar la fila sin haber votado por-
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que pierd~ su derecho al voto. Recuerde esto, Y hágale esta 
advertencia a todos los electores de su colegio. 

J?espués de ~as dos de la tarde ningún funcionario puede 
~alir del co~egio, porque si sale no puede volver a entrar 

ecuerde bien esto. · 

Comienzo de la Votación 

A la~ dos de la tarde, la Junta de Colegio deberá decla­
rar abierta la votación Y los secretarios llamarán a los 
e~ec:ores en vo~ alta para ser identificados Y para votar 
sigmendo el mis~o orden en que aparecen inscritos su~ 
nombres en las listas de votantes del colegio. 

Una pers~n.a que ilegalmente penetrare, intentare pene­
tra~ o .perm1tie~e que otra persona ilegalmente penetre en 
cua qmer coleg10 después de cerrado o al b . r 1 1 , a r1rse para 
sa ir os e ectores que hubieren votado, excepto en las 
fdorl~t as expresamente provistas por Ley incurrirá en un 

e i o. 

d ~ ~er .llamado, cada elector se presentará ante la Junta 
el:cto~:f10 par~ ~er identificado Y recibirá una papeleta 
d , Y u~ lapiz. En ese momento los secretarios pon-
ran una senal en la línea en que aparezca el nombre del 

ehlector .e~ las listas de votantes como indicación de que 
an recibido esas papeletas. 

~aj~ el sistema de fila, cerrada, al comenzar la votación 
a as os de la tarde, los secretarios llamarán en voz alta 
a los el~c.to;es que estén en fila a la entrada de los cole ios 
Y permitiran su entrada con el fin de votar Al ll g 
dos por sus no b l · ser ama-, m res os electores abandonarán la fila 
traran ~l colegi~ para ser identificados Y votar. Al e:t::;. 
:!ó~l=!~n~~beran ~ac~r ~ntreg~ de la tarjeta de identifica­
} • g· ICa que e ub1ere SldO dada por la junta de CO-

eg1ot I un elector cuyo nombre fuere llamado no se en 
cuen ra en la fila Y no entrare al colegio a vota -
momento, perderá por ello el derecho a ~ütar r en ese 
~ª::e.que votare bajo affidavit según se dispo~eex~:~t~d:~ 

Preferencia para votar 

ren~~n p::•:: :~.ª~~:~~:.P:~:0:::d;:• .. ~~·:,, ~~"!: 
u 

legio según lo antes expresado, ninguna persona puede en­
trar a su colegio, o incorporarse a la fila de su colegio 
después de las dos de la tarde con el fin de votar. Las 
personas que tienen preferencia para, votar deben entrarai 
colegio o fila de su colegio entre dos y cuatro de la tarde. 

Las personas que tienen preferencia para votar, y que 
pueden entrar al colegio después de cerrado éste a las dos 
de la tarde, con el fin exclusivo de votar, son: Aquéllas 
que muestren y entreguen, antes de entrar a la caseta 
de votación, al Inspector que preside la mesa del colegio un 
certificado de preferencia para votar expedido por la Junta 
Local de Elecciones del precinto donde se celebra el ref erén­
dum o un certificado de preferencia para votar expedido por 
el Superintendente General de Elecciones. Los nombres de 
las personas que acudan a votar con c 

igurar en as is s e electores con derecho a vota 
rentemente que envm--e uperm ndent General d 
ciones a os co eg1os de votación. Los nombres de las per­
sonas que acu an a vo ar con certificados de preferencia 
expedidos por el Superintendente General de Elecciones no 
tienen que figurar en dichas listas. Toda persona autori­
zada a votar preferentemente deb.e entregar el documento 
que le acredite tal derecho al Inspector que preside el cole­
gio antes de entrar a la caseta de votación. El certificado 
de preferencia deberá unirse a la papeleta. 

Es requisito indispensabe que esta regla sea cumplida 
estrictamente. Toda persona con preferencia deberá llegar 
al colegio antes de las cuatro de la tarde. 

Con excepción de aquellas personas que tienen pref eren­
cia para votar y de aquéllas que puedan estar en el colegio, 
según antes se expresa, ninguna persona puede entrar al 
colegio después de las dos de la tarde. 

Anotación que deben hacer los Secretarios cuando no 
Aparecen en la lista de Votantes del Colegio las 
Personas que Voten con Preferencia. 

Los secretarios del colegio harán constar los nombres 
de los electores que voten con preferencia y cuyos nombres 
no figuren en la lista de votantes del colegio en una página 
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adicional que para ese fin se incluye al final de las listas 
de votantes de cada colegio sin referencia al orden alfabé-j 
tico. Las papeletas de las personas que voten con preferen­
cia y no sean electores del mismo colegio serán marcadas al 
dorso como papeletas recusadas. 

La Ley núm. 138 de 28 de junio de 1969 en su Articulo 
27, determina que a las dos de la tarde, una vez cerrado el 
colegio para la votación del lro de noviembre de 1970, se 
debe levantar un acta donde conste el número de electores 
presentes en el colegio en ese momento debidamente iden­
tifieado para votar, excluyendo a los funcionarios presentes, 
el policia de colegio y el policía estatal, si lo hubiere. 

En dicha acta hay un apartado (D) que es para los 
elec r es que va an a vo r con vo os preferentes. ~stos 
e ectores que vayan a votar con votos preferentes aet>en 

ar icha acta en sitio correspondiente para e o a 
momen o e recibir la pape eta e vo c1 n. 

Al tiempo de contar los electores el Presidente del Cole­
/) ;.'l gio no debe contar las personas presentes en el colegio que 
f rJV 

1
/';1- , tienen vo o referente van a usarlo y estas personas no 

J ' , /; debe~ incluirse entre los electores que se han contado y 

¡._11) ' consignado en el Apartado A. Estos electores deben fir­
,;. r' mar cuando se les entregue la papeleta de votación y ~ 

¡(~ tarse e incluirse en el número de electores del ¡Apartado D. 

V , Dicha acta es muy sencilla para llenar. Está dividida 
en apartados de manera que pueda llenarse fácilmente. 

Apartado A del Acta 

Este apartado deben firmarlo todos los miembros de 
la Junta de Colegio presentes después de haber contado 
los electores como antes se explica. No debe olvidarse que 
no deben contarse los funcionarios de colegio presentes, así 
como el policía de colegio y el policía estatal, si lo hubiere. 
Tampoco debe olvidarse que el policía especial o guardia 
especial del colegio debe firmar en el Apartado A y tam­
bién debe firmar cualquier policía esta s1 o lUbiere en 
el colegio. 

El número de electores debe figurar en el blanco corres­
pondiente del apartado A. Si uno o más de los partidos 
no tiene representación en el colegio, al cerrarse el mismo, 
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Jos funcionarios presentes deberán preguntar a los electores 
presentes si alguno de ellos es partidario de buena fe del 
partido que no tenga representación. Si desea asumir la 
representación, en cuyo caso se le tomari juramento Y se 
Je des1gDará como funcionario de dicho partido. De no~ 
aparees ningún voluntario entonces debe procederse a lle.1. e'-;¿~ 

nar el Apartado B, según se explica a continuación. --<:_< ~ ~ 
o-i4 _/ ' 

Apartado B del Acta ~ru~z<~ 
Cuando a uno de los partidos les faltare represen tac· ón ~ 

en el c9legio el Presidente del Colegio debe in~~rmar tal d<t !J.! 
cifcunstancia a los electeres presentes, y le notificará que 
cualquiera de ellos que asi lo desee puede asumir dicha 
representación, a los fines de suscribir la referida ~eta, 
siempre que sea partidario, de buena fe, y así lo consigne 
en el aeta, del partido que vaya a representar. Cualquier 
elector que firme en el Apartado B está firmando conforme 
con lo que expresa el acta y con lo que está sobre su firma. 

Si no hay en el colegio ninguna persona que acepte ,
7 asumir la representación de un partido que no tiene re- , ,_,,,¿, 

presentación, en~nces el Presid~nte del C~legio informará ; 4 
esta circunstancia y se procedera a cumplimentar el Apar- ./~/ 

tado C. /~~ 
Apartado C del Acta 

El Presidente de la Junta de Colegio informará que 
ninguna persona ha aceptado asumir la representación de 
algún o algunos partido o partidos sin representación e 
invitará a los electores presentes que asi lo deseen a sus­
cribir dicha acta en adición a los miembros de la Junta 
de Colegio que ya han firmado. En este Apartado C pue­
den firmar todos los electore e- deseen hacerlo indepen-
1entemente del partido al cual pertenecen. Todo lo qu 
iene que acer e e ector que desee firmar es poner la 

firma y al firmar está aceptando la exactitud de lo antes 
expresado en el acta. 

Después de haberse cumplimentado los Apartados A, B y 
C, o el que de ellos haya sido necesario, el Presidente del Co­
legio, antes de declarar abierta la votaci6n leerA en voz 
alta e eontenf o tota de la papeleta de votación y cum­
plimen o es e requisito se abriré la. votación. 
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Apartado D del Acta 

Este Apartado D del acta se cumplimenta después de 
comenzada la votación. Al recibir la papeleta de votación 
todo el que haya de votar con preferencia debe firmar el 
acta al momento de recibir la papeleta para votar. Los 
funcionarios de colegio presentes al terminar la votación 
deben hacer constar en el blan-co corres ondiente del 

partado D el número de los electores que votaron con pre­
ferencia: qtre-firmarcmen- d1c1firA artado D. Este nú­
rne o e e ser igual que el número de firmas en el Apar- J 
tado D. Como constancia de eso los funcionarios de colegio 
presentes después que se termine la votación deben firmar 
en el Apartado D, repitiendo sus firmas aunque las hayan 
certificado antes en el Apartado A. 

Nota Importante 

Debe tornarse en cuenta que el número de electores que 
aparece en el blanco del Apartado A en adición al número 
de electores que aparecen firmando el Apartado D (los que 
votaron con preferencia) y los funcionarios de colegios y 
policía estatal y policía especial, debe ser igual al número 
de electores que votaron en el colegio o sea, el número de 
papeletas que encontraron en la urna. Los nombres de 
los que votaron con preferencia deben anotarse por los se­
cretarios en la página que está en tinta roja al final de 
colegio para tener constancia de ella además del acta. 

Si algún Partido Político no estuviere representado en 
el momento de entregar las copias de las actas, el Presi­
dente del Colegio enviará a la Junta Estatal de Elecciones 
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las copias correspondientes a cada partido, así afectado, 
para que el Superintendente General de Elecciones la haga 
llegar al Presidente de estos Partidos que no lo hayan re­
cibido en el colegio. 

La votación no puede cerrarse antes de 
las cuatro de la tarde. 

Mientras queden electores en el colegio no puede decla­
rarse terminada la votación sino que todos esos electores 
tienen derecho a votar hasta que el último elector de los 
que e~tén en el colegio o en la fila haya votado. Sin 
embargo, cuando la votación de todas las personas enez 
colegio o en la fila termina antes de las cuatro de la tarde 

' 
debe esperarse hasta las cuatro de la tarde por si llegare 

· algún elector de los que tienen preferencia para votar y 
el escrutinio, según se explica más adelante, nunca debe 
empezar antes de las cuatro de la tarde. 

Cómo se Identifican los Electores en el 
Momento en que van a Votar 

Para facilitar la labor de identificación de los electores, 
la Junta Estatal de Elecciones envía a cada colegio los 
originales de las peticiones de inscripción de los electores 
de ese colegio. Estas peticiones van en una caja de cartón 
y para garantizar la debida protección y seguridad de 
tales documentos, la Junta Estatal de Elecciones requiere 
a los funcionarios de colegio que las peticiones nunca se 
saquen de la caja en que van guardadas. Si fuere nece­
sario examinar una petición de inscripción, esto puede 
hacerse levantando la parte superior de las peticiones hasta 
dejar al descubierto la que se desea ver sin necesidad de 
extraer ninguna de la caja. 

La Junta Estatal de Elecciones hace responsable a los 
Inspectores de cada colegio de la seguridad y protección de 
las peticiones de inscripción de sus colegios respectivos. 

Por lo tanto, todo inspector debe estar pendiente, al finali­
zar la votación, de que al empaquetarse el material del 
colegio, la caja con sus peticiones se incluya dentro del 
paquete. 

Si usted tiene duda alguna en cuanto de 
un elector, o cuando haya discrepancia en la inscripción de 
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un eleefA>r seg4n fi en las 
aligadones que 61 hieien 

~~~ín¡~de~Ja~JCiuntaef:~d¡;Colegio el origmaLde la 
u del elector 1a cual i .la 

:deJi¡tifj~liii:~jij]~itin~AA~dm~in~is~tt;ati~·vosNmn.529) . El 
interroga ea ~ con la identidad de un electo:; 
1IO 110dñí prolóñiía'1ae por de tres minutos. 

En caso de que al colegio comparecieren dos o más 
personas a identifiearse ee> el fin de vot.ar bajo una misma 
inseripeión. ~ • r podr6 requerir Ja com:pare­
cenda ant.e Ja Junta d8 CO égio, de todas aquellas personas 
que redamaren derecho votar bajo una misma inscriP­
ei6n. Los inspeetores proeederAn a identificar a todas 
dichas penOnaa que asf cómparecieren, debiendo permitir 
votar a aqoeDa peraOna que respondiera a la correcta iden­
tifieaeih amfi eon petición de inscripción original 
que figura d el eolegio. 

En el que al comparecer un elector a solieit.ar 
su tarjeta ~ identlrteadón para ineorporarse a Ja fila, e 
encontrare om que ya Ja Junt.a de Colegio habla expedido 
Ja tarjeta de identificación correspondiente a esa inscrip. 
eión a otro elector, serA deber de la Junta de Colegio hacer 
comparecer ector que recibió dicha tarjeta de identi-
fieadón par e, con Yista a Ja petición de inscripción ori-
ginal en J>Oder e Ja Junt.a de Colegio, det.ermine cuál de 
Jos dos es el verdadero elector; pero si por cualquier motivo 
e1 elector que recibió la tarjeta se hubiere ausentado, enton­
ces al ser llamado el nombre de ese elector, previa la debida 
identificación, se le permitirá votar al elector que en tales 
circunstancias reclame su derecho. (Boletfn Administra­
tivo Núm. 528.) 

Denuncia de Electores Fraudulentos 

Toda persona que intente votar bajo una inscripción que 
no sea la suya deberá ser denunciada y arrestada según 
se dispone e:d la Sección 73 de la Ley Electoral. (Boletín 
Administrativo Núm. 529.) 

Cualquier inspector puede tomar juramento en las de.. 
Dunciu que eualtuier persona haga contra un elector que 
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intente votar fraudulentamente. En el colegio habrá mo· 
delos impresos para estas denuncias. 

Recusación de un Elector 

Nadie puede evitar que un elector vote. Si de la iden­
tificación definitiva de un elector resulta que éste no res­
ponde satisfactoriamente a las preguntas que se le hicieren, 
y un inspector o un recusador tiene la certeza de que dicho 
elector no reúne los requisitos legales para votar, su voto 
debe ser recusado antes que eche la papeleta a la urna y 
e e ec or era ser enunciado a 
vo e; pero a recusac10n, denuncia o arresto, no evitarán 
que el elector vote. Si un inspector o un recusador tu­
viere razones para suponer que alguna persona esté 
votando ilegalmente, podrá recusar el voto de dicha per­
sona por cualquier motivo que hiciere ilegal dicho voto 
a virtud de las disposiciones de la Ley Electoral, según 
más adelante se explica, pero dicha recusación no impedirá 
que dicha persona vote. Dichas recusaciones se harán por 
escrito, preferentemente en la forma impresa que va al co­
legio con el material de elecciones y serán debidamente fir­
madas y juradas por el inspector o recusador que las hiciere 
ante un inspector del colegio al cual corresponde dicha re­
cusación. (Sección 70.) 

Si algún recusador tuviere razón para suponer que 
alguna persona que se presenta a votar no es la persona 
bajo cuyo nombre e inscripción dicha persona trata de 
votar, los inspectores, a petición de dicho recusador, pre­
sentarán la copia que tienen en su poder del certificado de 
inscripción de la persona que pretenda ser elector y per­
mitirán a dicho recusador que inspeccione dicho certificado 
en presencia de dicho elector ·antes de que se deposite en 
la urna la papeleta de tal elector. 

Cuando se recusa un voto, los inspectores, después que 
la papeleta sea votada, pero antes de que sea echada a la 
urna por el elector, deben escribir al dorso de la papeleta 
del elector recusado una anotación breve firmada or tod s 
os mspec ores, con eniendo razón de la--recus -

c10n, e número del cole io el número de á ·na línea 
de a 1s e votantes en que aparezca el nombre de d · o_ 
e ector. 
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La papeleta asi recusada deberá ser contada en el es­
crutinio excepto cuando dicha papeleta es también protes­
tada. 

Cuando un elector sea recusado, los secretarios deberán 
escribir en la lista de votantes, en la columna correspon-

[

diente, la palabra recusado después del nombre del elector. 
Los secretarios deberán decir a los inspectores el número 
de la página y la línea en que figura el elector recusado, 
para que lo hagan constar al dorso de la papeleta votada y 
recusada en la anotación antes referida. 

Antes de recusar a un elector se le debe advertir i m­
ener derecho se 

e o r fraudulentamente es un delito 
pena le por ley. Si a pesar de todo eso eC e ec or in­
siste en vot , ese derecho no se le puede prohibir y debe 
recusársele, pero siempre antes que el elector deposite su 
papeleta en fa urna, por razones obvias. 

Motivos por los Cuales se Debe Recusar 
Sólo se debe recusar cuando se tengan motivos funda­

dos Y suficiente información para creer que el elector que 
va a votar no es un elector legal, o sea, cuando se tenga 
motivos fundados para creer que en dicho elector concurren 
una o más de las siguientes circunstancias: 

a) que el elector no tiene cumplidos 21 años de edad 
el 1 de noviembre de 1970. 

b) que el elector no ha residido durante un año o 
más con antelación al día del referéndum en 
Puerto Rico. 

c) que el elector es una persona asilada en una ins­
titución pública o privada para locos, o que 
está bajo el cuidado de un tutor por motivos 
de incapacidad mental. 

d) que el elector ha sido declarado incapacitado ju­
dicialmente. 

que el elector no es ciudadano de los Estados Uni­
dos y del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico. 

que el elector no es la misma persona que dice ser, 
sino que es otra persona distinta a la que fi­
gura inscrita como votante. 
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u) que el elector ha declarado falsamente que está 
imposibilitado de marcar su papeleta por mo­
tivos de ceguera o por imposibilidad de usar 
ambas manos. 

h) que esté cumpliendo sentencia por delito grave o 
delito Electoral aunque esté bajo palabra o sen­
tencia suspendida, si no ha sido indultado. 

Explicación al Elector de Cómo Debe V otar 

Los inspectores están en la obligación de explicar a 
cualquier ·elector el modo de votar, si son requeridos para 
ello pQr el propio elector. 

Diferencia entre Papeleta Protestada y Papeleta Recusada 

Una papeleta se protesta cuando se está verificando el 
escrutinio y por los motivos que más adelante se enumeran. 
Debe tenerse en cuenta que una papeleta protestada no es 
lo mismo que una papeleta recusada. Una papeleta es re­
cusada cuando en el elector no concurren los requisitos le­
gales para poder votar, o por las otras razones expresadas 
en este folleto, y la recusación se hace cuando el elector 
vaya a depositar su papeleta en la urna después de haberla 
votado. 

Cómo Debe V otar el Elector 

Para votar, el elector irá solo a una de las casetas de 
votación que esté desocupada y procederá a votar. El elec­
tor no puede permanecer más de tres minutos dentro de la 
caseta. Antes de salir de la caseta el elector doblará su 
papeleta con varios dobleces, de manera que ninguna parte 
del frente de ella quede expuesta a la vista. Al salir de la 
caseta de votación, en presencia de los inspectores y recu­
sadores, el elector depositará· su papeleta en la urna. El 
elector deberá salir del colegio inmediatamente después de 
votar. 

A ningún elector le será permitido salir del colegio hasta 
que haya votado o devuelto la papeleta que se le ha entre­
gado para votar. A nadie se le permitirá salir del colegio 
con papeleta alguna en su poder. 

La forma en que el elector debe marcar su papeleta se 
expresa más adelante en la parte de este Manual referenfo 
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Procedimiento cuando el Elector no Puede 
Marcar su Papeleta 

Cualquier elector que declare que no puede marcar su 
papeleta por motivo de ceguera o por imposibilidad de usar 
ambas manos, indicará como desea votar y el inspector que 
designe el elector, en presencia de los demás inspectores, 
marcará la papeleta de acuerdo con lo que le indique el 
elector. 

Cualquier inspector de colegio o recusador que tuviere 
razón para creer que un elector declara falsamente que está 
imposibilitado para marcar su papeleta podrá recusar el 
voto de dicho elector, y en caso de dicha recusación, cada 
uno de los secretarios deberá escribir en la lista de votantes 
que él lleve, en la columna provista para el caso, la palabra 
"Recusado" y los inspectores de colegio deberán escribir 
al dorso de la papeleta del elector recusado una anotación 
breve, firmada por ellos, conteniendo la causa y razón de la 
recusación, el número del colegio, número de página y línen 
de la lista de votantes en que aparezca el nombre de dicho 
elector. Dicha papeleta recusada deberá ser contada a fa­
vor de la enmienda objeto del referéndum o en contra de­
pendiendo como votó el elector. 

Cualquier elector que falsamente declare que no puede 
marcar la papeleta incurrirá en delito grave. 

Todos los Electores Deben Votar 

La votación de electores continuará sin interrupción 
hasta que todos los electores que están en el colegio o en la 
fila .Y que han sido debidamente identificados hayan votado, 
no importa la hora que sea. 

Unica Tarjeta que Puede Llevar el Elector en Fila 

El elector no puede estar en fila, cuando se trata de un 
colegio de fila cerrada, con otra tarjeta o boleto que no sea 
la que le entregó la Junta de Colegio al ser identificado. 

Orden Dentro y Fuera del Colegio 

Ningún vehículo podrá transitar frente a los colegios 
de votación a menos que otra cosa disponga el Superinten­
dente General de Elecciones y nadie dentro de un colegio 
ni en la fila de un colegio, en el día del referéndum , 
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deberá llevar, exhibir o portar armas, garrotes, foetes, fus­
tas, ni instrumentos con los que pueda causarse daño cor­
poral; ni podrá hablar en voz alta, discutir, influir o reco­
mendar como debe votar un elector ni repartir boletos, ni 
ejecutar ningún acto que tienda a promover discusiones o 
alterar la paz en el colegio de votación o en Ja fila, y cual­
quier persona que infrinja esta disposición será culpable 
de un delito. 

Bajo ninguna circunstancia se permitirá el uso de ra­
dios, cartelones, impresos u otros medios de propaganda en 
los colegios de votación o en los edificios donde estén insta­
lados dichos colegios. 

Los inspectores deben cuidar de que estas disposiciones 
de la Ley se cumplan estrictamente y requerir en caso nece­
sario al policfa del colegio para que las haga cum1>1ir. 

Quiénes Pueden Votar Mediante Mtidavit 
El Superintendente General de Elecciones expedirá un 

cer~icado autorizando a cualquier elector que tenga derecho 
a ello a votar mediante affidavit y acompañará una carta di­
rigida al colegio donde le pertenezca votar el elector quien 
comparecerá a dicho colegio llevando el documento arriba 
mencionado y además un affidavit jurado antes de entrar al 
colegio. 

El Superintendente General de Elecciones enviará a to­
dos los colegios donde deben votar los electores que están en 
las referidas condiciones, listas de estos electores y no podrá. 
votar por affidavit ningún elector que no aparezca en dichas 
listas y que no lleve expedido por eZ Superindente Gene­
ral de Elecciones el certificado autorizándolo a votar me­
diante affidavit, y el affidavit jurado por el elector El 
voto de cada elector mediante affida'Vit sera recusado. Es-
tos documentos deberán unirse a la papeleta de votaci6n. 

Procedimiento cuando un Elector Dañasµ Papeleta 

Si algún elector por accidente dañare eu papeleta de vo­
tación, la devolverá a los secretarios, quienes le entregarán 
otra en su lugar. Los secretarios pondrán estas papeletas 
inutilizadas aparte y las devolverán con las papeletas no 
usadas a la Junta Estatal de Elecciones. Bajo ningún 
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concepto se entregarán a un solo elector más de dos pa­
peletas. 

Votación de los Funcionarios y Policías de Colegio 

Una vez que haya terminado la votación de todos los 
electores presentes en el colegio o en la fila, pero no 
antes, votarán en el colegio en donde están actuando los 
inspectores, secretarios, recusadores y policías que ;res­
ten servicio en dicho colegio. En caso de que los nombres 
de dichos inspectores, secretarios, recusadores y policías 
no aparezcan en las listas de votantes de dicho colegio, 
los secretarios de colegio harán constar los nombres de 
dichos funcionarios, y constancia del cargo oficial que de­
sempeñaren, en cada una de las listas de votantes y se 
admitirán sus votos según lo dispuesto por la ley. Dichas 

·constancias se harán en una á ina adicional en tinta azul 
que para ese fin exclusivo se incluye al final de las listas 

ae vo an es e ca a colegio sin referencia al orden alfa-
e ico.- a a e e a vo a a por ca a mspector, secretario 

recusa or o policía que no sea un elector cuyo nombre fi­
gure en la lista de electores del colegio, será marcada al 
dorso como papeleta recusada. 

Como toda papeleta votada según se expresa en el pá­
rrafo anterior debe ser recusada, cualquiera de los ins­
pectores del colegio deberá escribir al dorso de dicha pape­
leta las palabras "Recusada por pertenecer a un Inspector 
o un Secretario, Policia o ecusa or e co eg10 segu ea 
el caso Y e numero e pagma y mea de la lista de votantes 
donde figure entrado el nombre del elector que votare dicha 
papeleta. La.s papeletas votadas por los inspectores, se­
cretarios, recusadores y policías se cuentan aunque sean 
recusadas al igual que se cuentan todas las papeletas recu­
sadas. (Boletín Administrativo Núm. 399.) 

Cierre de Colegio 

Una vez haya terminado la votación de electores y 
también hayan votado los funcionarios del colegio, pero 
no antes de las cuatro ( 4 :00 P.M.) de la tarde, y según lo 
expresado en el apartado precedente, los inspectores decla­
rarán terminada la votación y cerrarán el colegio para dar 
comienzo al escrutinio. 
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El escrutinio no podrá comenzar antes de las cuatro de 
la tarde, repetimos, aun cuando hubiese terminado la vo­
tación, para así dar· tiempo a que puedan votar los electo­
res que tienen preferencia y que no han llegado al Colegio. 

Una vez cerrado el colegio, bajo ninguna circunstancia 
saldrán del colegio los inspectores y secretarios de Colegio 
hasta haber terminado el escrutinio y haber anunciado el 
resultado del mismo. Los recusadores podrán observar 
todo el procedimiento de escrutinio de las Juntas de Colegio, 
pero en ninguna forma tendrán participación en el mismo, 
aunque podrán tomar las notas o constancias que desearen 
del antedicho procedimiento, y podrán formular protestas 
por escrito debidamente firmadas por ellos en su capacidad 
oficial contra cualquier acción o procedimiento de la Junta 
de Colegio que a juicio de ellos fuera ilegal e impropio ; 
y esas protestas serán recibidas por la Junta de Colegio y 
serán enviadas a la Junta Estatal de Elecciones en el sobre 
que contiene las listas de votantes y las hojas de cotejo. 

Al cerrarse el colegio, y antes de abrirse la urna, los 
inspectores colocarán en un paquete todas las papeletas no 
usadas ni depositadas por haberse inutilizado, marcando 
con claridad dicho paquete después de envolverlo fuerte­
mente y sellarlo, con las palabras "PAPELETAS NO 
USADAS O INUTILIZADAS" y el nombre del municipio, 
precinto y número · 

Cerrado el colegio y antes de que se abra la urna elec­
toral, uno de los secretarios tomará una hoja de cotejo 
Y anotará en ella en el espacio correspondiente el número 
~electores que depositaron sus papeletas según lo que 
resulte de su lista de votantes.' La Hoja de Cotejo viene 
co · y ca.r ones y más adelante se explicará su distri­
bución. Los inspectores inmediatamente después abrirán 
la urna electoral. 

Clasificación de Papeletas 

El presidente de la Junta de Colegio, o sea el inspector 
del Partido Nuevo Progresista, irá sacando las papeletas 
d~, la urna y las irá pasando a los demás inspectores, proce­
d1endose entre todos los inspectores a clasificarlas. 
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Preparaeión para el Escrutinio 

El número de papeletas en la urna deberá ser igual al 
número de electores que depositaron sus papeletas de 
acuerdo con la lista de votantes llevada por los secretarios. 
Si así no resultare, será deber de los inspectores practicar 
un recuento de las papeletas. Si del recuento resultare 
que existe aún diferencia, volverán a contar las papeletas 
por tercera vez, y si no resultare conforme, entonces se 
cerciorarán del número exacto que resultare y notificarán 
a los secretarios del colegio, quienes anotarán en la hoja 
de cotejo el número de papeletas encontradas en la urna. 

Todas las papeletas deberán ser examinadas cuidadosa­
mente tanto en los espacios en que se vota como en cualq • er 
otra. parte de la misma. 

Inmediatamente después del cont.aje y recuento antes 
expresados, los inspectores procederán a separar las pape­
letas en la siguiente forma, a fin de verificar el escrutinio: 

(a) Las papeletas votadas a favor o en contra de la en­
mienda. 

(b) Las papelet.as recusadas se colocarán en lotes se­
gún fueron votadas. 

(e) Las papeletas que hayan sido protestadas se colo­
carán en lotes, según fueron votadas. ~ 

Para hacer la antes expresada separación de papeletas 
y para hacer el escrutinio, debe tenerse en e enta. lo que 
dispone la Sección 63 de la Ley Electoral: 

Forma de Votar en la Papeleta del Referendmn. 

"Después de penetrar el elector en Ja caseta indicará 
en la papeleta como desea votar. 

(a) Si deseare votar a favor de la enmienda en el refe­
réndum hará una cruz o linea de cualquier dimensión y 
forma arriba o abajo de la palabra (Si) o en cualquier espa­
cio en la columna correspondiente a dicha palabra, excepto 
dentro de los espacios que están a la derecha o izquierda 
fuera de dicha columna. De este modo se contará el voto a 
favor de la enmienda. 
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(b) Si deseare votar en contra de la enmienda en el re­
f erindum, hará una cruz o lfnea de cualquier dimensión 
y forma arriba o abajo de la palabra (No) o en cualquier 
espacio de la columna correspondiente a dicha palabra, ex­
cepto dentro de los espacios que están a Ja derecha o iz­
quierda fuera de dicha columna. De este modo se contará 
el voto en contra de la enmienda. · 

Cuando el elector haya depositado su papeleta en ta 
urna y haya devuelto a los ,JJecretarios ei lápiz con el cu .. ~ 
la marcó, 'los Secretarios deberán escribir la palfl.bra "11ot6" 
después del nombre del elector en las Listas de Votañte8. 
Es importante que los Secretarios hagan esto porque no 
hacerlo puede dar lugar a que al contar las personas que 
votaron que el número de éstas no sea igual al que aparece 
en otras listas por otros secretarios. 

Una vez cerrado el colegio y abierta la uma y luego 
que las papeletas encontradas en Ja urna hubieran sido 
contadas y separadas por los inspectores, según antes se 
explica, los inspectores procederán a examinar una por 
una todas dichas papeletas para cerciorarse de que cada 
una de ellas lleva las iniciales de los secretarios de colegio 
o de aquellos secretarios que hubieran puesto sus iniciales 
en las papeletas. 

Papeletas Protestadas 

El miembro de la Junta de Colegio (inspector o secre­
tario) que no esté conforme con que se adjudique una pa­
peleta deberá protestar la misma. 

Ninguna papeleta será protest d a menos que sea una 
papeleta: 

(a) En la cual aparece rota la insignia de alguna pro­
puesta de enmienda por la cual se votó en dicha papeleta, 
por haber sido arrancada de la misma. 

(b) En la cual aparece e1 nombre del elector, 

(c) Que contenga palabras o figuras claramente obaee­
nas o palabras elogiosas o vejaminosas para cualquier per­
sona. 

Ninguna papeleta se considerará protestada, salvo en los 
casos incluidos en la enumeración precedente y ninguna pa-



peleta será protestada a no ser por alguna de las razones 
expresadas en dicha enumeración. Cualquier funcionario 
de colegio que protestare una papeleta por alguna razón que 
no esté comprendida en la enumeración precedente o que 
protestare una papeleta que no sea de las definidas y com­
prendidas bajo las letras (a), (b) y (c) en la enume­
ración precedente, incurrirá en delito grave (felony) y, 
convicto que fuere, se castigará con pena de presidio por 
término mínimo de un año o máximo de tres años y estará 
impedido por toda su vida para desempeñar puesto público 
de clase -alguna en Puerto Rico, debiendo tal impedimento 
hacerse constar en la sentencia que dicte la corte o tribunal. 

Los votos en las papeletas protestadas no se cuentan 
ni a favor ni en contra de la enmienda pero se anotan en 
las columnas correspondientes para que la Junta Estatal 
de Elecciones actúe con relación a dichas papeletas protes­
tadas, como se dispone en la Ley Electoral con relación al 
escrutinio general. 

No se adjudicará ninguna papeleta, excepto por el voto 
unánime de los inspectores de la Junta de Colegio. Todas 
las papeletas no adjudicadas por dicho consentimiento uná­
nime se considerarán como papeletas protestadas, pero so­
lamente podrán protestarse papeletas por las razones ex­
plicadas anteriormente. Ninguna papeleta puede decla­
rarse nula por una Junta de Colegio. Cuando un ins­
pector no desee dar su consentimiento a la adjudica­
ción de una papeleta, deberá protestar dicha papeleta ex­
presando la razón de su protesta que será solamente una 
de las tres razones antes enumeradas. Cualquier ins­
pector, que de un modo malicioso y sin causa justificada, 
que surja de un modo evidente de la faz de una papeleta 
electoral, rehusare prestar su consentimiento a la adjudi­
cación de las papeletas depositadas en las urnas electorales 
y/ o las protestare viciosamente en violación de lo que dis­
pone la Ley de Referéndum, con el objeto deliberado de 
impedir que pueda celebrarse debidamente el escrutinio en 
la Junta de Colegio, será culpable de delito grave (felony). 
(Sección 47.) 

Una papeleta se protesta cuando se está verificando el 
escrutinio en el Colegio. 
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El Escrutinio 

Los inspectores de colegio procederán por el orden ya 
antes determinado a contar el número de papeletas en cada 
lote y los secretarios anotarán dicho número en el resumen 
de las hojas de cotejo. El número total de papeletas ano­
tadas bajo cada encabezamiento en el resumen de la Hoja 
de Cotejo, debe ser igual al número total de papeletas en­
contradas en la urna, o sea que la suma de las pape­
letas en todos los lotes debe ser igual al número de pa­
peletas encontradas en la urna. Si así no· resultare, antes 
de seguir adelante, los inspectores recontarán cada uno de 
los lotes hasta que concuerden exactamente ambos totales. 

Anotación en las Hojas de Cotejo 
de las Papeletas Protestadas 

Al practicar el escrutinio los inspectores y secretarios 
deben tener en cuenta. que los votos en papeletas protesta­
das no se cuentan pero que el número de tales papeletas 
protestadas debe anotarse en las hojas de cotejo. 

Certificación del Escrutinio 

Una vez terminada la preparación de las hojas de cotejo 
que representen el resultado de la votación en un colegio, 
los inspectores procederán a firmar la hoja de cotejo, 
y se entregará una copia a los partidos representa­
dos en el colegio, debiendo todos los inspectores y secreta­
rios firmar dicha hoja de cotejo, y cada. uno de los inspec­
tores conservará una copia certificada de la hoja de cotejo. 

La copia de la hoja de cotejo correspondiente a cada par­
tido debe ser entregada inmediatamente por el inspector 
de dicho Partido al Presidente del Comité local del mismo. 
formar la hoja de cotejo. 
Firma de las Hojas de Cotejo 

Todos los miembros de la Junta de Colegio deberán 
firmar la hoja de cotejo. 

Las boj as de cotejo deberán ser firmadas por todos 
los miembros de la Junta de Colegio, salvo en caso de 
que alguno o algunos no estén presentes o se ausenten o se 
nieguen a firmar en cuyo caso se cubrirá tal falla mediante 
el acta referida al principio de este manual. Los inspectores 
y secretarios de colegio deberán preparar tantas copias cer-
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tifieadas de la hoja de cotejo como partidos estén repnam­
tados en el colegio. Todos los inspectores y secretarios de­
berán firmar todas dichas copias, que serán preparadas en 
los impresos. que habrá al efecto en cada colegio. Cada ins­
pector conservará una copia que entregará al Presidente del 
Comité Local de su partido. 

Una vez esta hoja de cotejo esté terminada de llenar 
y firmada por todos los inspectores y secretarios presentes 
en el colegio se distribuirá de la manera siguiente: el ori­
ginal se pondrá en el sobre que contiene la lista de votantes 
y se enviará a la Junta Estatal de Elecciones junto al otro 
material en el paquete correspondiente. 

El duplicado se entregará al Inspector del Partido Nuevo 
Progresista quien lo hará llegar al Presidente del Comité 

· Local de su partido. 

El triplicado se entregará al Inspector del Partido Po­
pular Democrático quien lo hará llegar al Presidente del 
Comité Local de su partido. 

El cuadruplicado se entregará al Inspector del Partido 
del Pueblo quien lo hará llegar al Presidente del Comité 
Local de su partido. 

Bltato ..... ~ ....... -­
JlJNTA. ESTA.TAL DB ELBOCIOHB8 

H OJ A DE COTEJO 
:R.BFERENDUJl SOBRE LA. NllODDA A LA SEOOION 4 DBL 
ARTICULO VI DE LA. OONS UCIOH DBL ESTADO LIBRE 

ASOCIADO D't!! PUDTO RICO 

a 1 d · noriem. de 19'10 
_ ______________ PRECINTO DE _ ____ _ 

COLEGIO HUll. 

Nosotros, miembros de la Junta de Colegio del colegio electoral y 
precinto arn"ba mencionados, CERTIFICAMOS: 

Que la informaci6n consignada en esta Hoja de Cotejo upresa 
de manera fiel y e:meta el resaltado del zeferéndum eelebrado en el 
dfa de hoy en est.e eolegio a saber: 

(1) Número de votos recibidos a favor de la eiemm11UU·..::1en1UJd111•---

(2) Número de votos recibidos en contra de la enmienda __ _ 

(3) Número de vot.os protestados.___ ________ _ 

( 4) N ómero de papeletas nulas 

' . TOTAL DE voro .... s _______ _ 
(5) Número de papeletas eneontradaa en la urn-ª---

( 6) Número total de electores que han depositado sas papeletas. 
seg6n resulta de las listas de votant.es llevadas por los se­
cretarios del colegio arriba indicado. 

Una lista _______________ -----

Otra lista 

Fi-rmaa de todos los iupectores 

Partido Nuevo Progresista 

Parttclo Popular Demomitlco Partido PoPalar Democritfco 

Partido del Pueblo 
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El quintuplicado se entregará al Inspe<1tor del Partido 
Independentista Puertorriqueño quien lo hará llegar al Pre­
sidente del Comité Local de su partido. 

Empaque del Material Electoral 

Después de terminado el escrutinio y de extendida la 
certificación del resumen de la hoja de cotejo, los inspec­
tores procederán a empaquetar todo el material de la elec­
ción siguiendo las siguientes instrucciones : 

l. Las papeletas votadas y que no han sido protestadas 
deben colocarse en la envoltura que va para eso im­
presa en tinta negra. 

2. Las papeletas no usadas y las inutilizadas deberán 
colocarse en una envoltura impresa en tinta negra 
que también va formando parte del material electo­
ral que estamos enviando a los colegios. 

3. Estos dos (2) paquetes, junto con el material de ofi­
cina : la caja de peticiones de inscripción, formula­
rios, sobres y demás material, deberá colocarse en un 
solo paquete en la envoltura impresa a ese fin. Este 
paquete deberá amanarse y lacrarse y llevarse al 
cuartel de la policía para entregarlo al Presidente de 
la Junta Local de Elecciones quien lo devolverá a la 
Junta Estatal de Elecciones según instrucción al 
efecto. 

4. Las papeletas protestadas deberán colocarse en el so­
bre que va impreso que dice "Papeletas Protestadas." 

5. Las papeletas recusadas deberán ser colocadas en un 
sobre impreso y que se especifica para ese fin. 

6. La Hoja de Cotejo que deberán enviar a la JUNTA 
ESTATAL DE ELECCIONES y las LISTAS DE 
VOTANTES y el original del acta deberán ponerse 
dentro del sobre impreso ya marcado para ese pro­
pósito. 

A viso al Público del Resultado del Escrutinio 

Después de hecho el paquete único antes referido con 
el material de la votación celebrada, los inspectores abri­
rán el local del colegio, declararán el resultado de la vo-
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tación, y fijará en la pared exterio~ del mismo, ~ara notifi­
caci6n al público, una hoja de coteJo correspondi~nte al re­
sultado de la votación y entregará otra ?ºJª de co­
tejo correspondiente a la votación _al Presidente .de la 
Junta Local de Elecciones de su precmto. Estas hoJaS de 
cotejo son las dos que dejaron de po~:r en el p~quete co­
rrespondiente al material de la votacion. !nmediatamente 
después de hecho eso los inspectores o a~uellos que ,deseen 
hacerlo, acompañados del policía del coleg10 entregara~ per­
sonalmente al presidente de la Junta Local de Elecc10nes, 
la cual estará en el Cuartel de la Policía, el. paqu.ete que 
contiene el material del referéndum de su ~olegio ~ dicha ho­
ja de cotejo; y este funcionario ent:egara un r~cibo a cada 
una de las personas de quienes reciba e~ material del. refe-

, d si· falta un inspector puede ir el secretario. ren .um. 

ERNESTO MIERES CALIMANO, 
Presidente. 
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